
UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de diciembre de 2001, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Profesora
Titular de Universidad a doña Esperanza Liger Pérez.

En virtud de los concursos convocados por Resolución de
la Universidad de Málaga de 29 de diciembre de 2000 (BOE
de 5 de febrero de 2001), y de conformidad con las propues-
tas elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los
citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le corres-
ponden según las disposciones legales vigentes, a:

Doña Esperanza Liger Pérez, en el Area de Conocimiento de
Física aplicada y adscrita al Departamento de Física Aplicada II.

Málaga, 4 de diciembre de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 2001, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Profesora
Titular de Universidad a doña M.ª Teresa Méndez Baiges.

En virtud de los concursos convocados por Resolución de
la Universidad de Málaga de 27 de febrero de 2001 (BOE de
30 de marzo de 2001), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los cita-
dos concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferias por el
art. 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le corres-
ponden según las disposciones legales vigentes, a:

Doña María Teresa Méndez Baiges, en el Area de Cono-
cimiento de Historia del Arte y adscrita al Departamento de
Historia del Arte.

Málaga, 4 de diciembre de 2001.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2001, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso a don Enrique Angel Ramos Jurado,
Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 13 de noviembre de 2000 (BOE de 5 de diciembre de
2000) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de  25
de agosto y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Dr. Don Enrique
Angel Ramos Jurado, Catedrático de Universidad de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Filología Griega»,
adscrita al Departamento de Filología Griega y Latina.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/1999 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de diciembre de 2001.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de la
Viceconsejería , por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribuciones de competencias en materia de personal (BOJA
núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las
competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (BOJA núm. 84, de 8 de junio), de conformidad con lo
establecido en el Art. 11 y la Disposición Transitoria Segunda del
Decreto 118/1997, de 22 de abril (BOJA 26.4.97), por el que se
aprueba el régimen de organización y funcionamiento del Instituto
Andaluz de la Juventud, anuncia la provisión de puesto de tra-
bajo de libre designación con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de la
Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la Presi-
dencia en Sevilla, c/. Alfonso XII núm. 17, sin perjuicio de lo
establecido en el Art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

2.2. Oposiciones y concursos



2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se hará constar el
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo
desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el
contenido del puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 29 de diciembre de 2001.- El Viceconsejero, Alfredo
Pérez Cano.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección General del Instituto
Andaluz de la Juventud. Sevilla.

Denominación del puesto: Secretario/a General.
Código: 3136910.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: D.
Nivel CD: 16.
C. Específico RPT: XXXX-882.744.
Cuerpo: P-D1.
Area Funcional: Admin. Pública.
Area Relacional:
Titulación:
Experiencia: 1 año.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que
tiene delegadas por Orden de 21 de junio de 2001 (BOJA núm.
84, de 24 de julio) anuncia la provisión de un puesto de tra-
bajo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el
desempeño de los mismos en el anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo y Deporte, dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta
Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana s/n, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, pues-

tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 29 de noviembre de 2001.- La Viceconsejera, Ana
María Uruñuela Nieves.

A N E X O

Convocatoria de PLD.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro de Trabajo: DG de Tecnología e Infraestructuras

Deportivas.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 1469810.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a

Director General.
Núm: 1.
ADS: F.
GR: D.
Mod. Accs: PLD.
Area Funcional/Relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 18.
C. Específico: 935.000.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -.
PTS/M:
Cuerpo: P-D1.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros Requisitos:

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2001, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación. 

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 1992,
de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de puesto
de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, así
como toda persona que reúna los requisitos exigidos en el anexo
de la presente convocatoria y los de carácter general estableci-
dos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de Selección y provi-
sión de plazas de personal estatutario de los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud (Unidad de Directivos) y se presentarán en el plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución, en el Registro General
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